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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Asociación Las Rosas del Camino
	 código del centro: C0068
	correo electrónico: asociacionlasrosasdelcamino@gmail.com
	teléfonos: 
	dirección postal: C/ San Roque 77, 28600 Navalcarnero (Madrid)
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Taller de Reconocimiento de Rostros (residentes y personal)
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: El taller "Reconocimiento de Rostros" está diseñado para mejorar la comunicación y fortalecer la memoria a largo plazo de los residentes, especialmente aquellos sin deterioro cognitivo o con pérdidas leves de memoria. 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Objetivos del taller:
• Generales:
o Mantener la atención sobre el entorno y las personas con las que los residentes interactúan.
o Mejorar el uso del lenguaje y la capacidad de nombrar a las personas en su entorno.
o Fomentar el reconocimiento de rostros mediante la memorización de nombres.
• Específicos:
o Fomentar la atención visual hacia las personas.
o Estimular a los residentes a saludar y despedirse adecuadamente.
o Promover la capacidad de pedir ayuda en caso de dificultad para reconocer a otros.
Actividades:
• Reconocimiento de fotografías: Los residentes deben identificar las fotografías de otros residentes y personal, con el apoyo del grupo.
• Preguntas sobre las personas en las fotos: Preguntas básicas como ¿Quién es? ¿Dónde trabaja? ¿Dónde nació? Estas preguntas ayudan a reforzar la memoria a corto plazo y facilitan el conocimiento mutuo.
• Creación de un archivo de rostros: Las fotografías de los participantes se almacenarán en una carpeta como recurso visual para ayudar a fortalecer el reconocimiento a largo plazo.
• Actividad final: El director proporcionará información adicional sobre el lugar de nacimiento de cada persona y entregará pequeños obsequios creados en actividades anteriores.
Cronograma:
• Frecuencia: El taller se llevará a cabo en semanas alternas, para reforzar el proceso de reconocimiento y mantener la atención de los residentes.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: El taller involucra la participación activa de los siguientes profesionales:
• Personal de atención directa: Coordinación y apoyo en las actividades diarias del taller.
• Equipo terapéutico (terapeuta ocupacional): Colaboración en la planificación y evaluación de las actividades.
• Dirección: Supervisión general del taller y evaluación del impacto.
• Familias: Se fomenta la participación indirecta mediante la comunicación sobre los progresos de los residentes.

	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: Recursos Humanos:
• Personal de atención directa para la coordinación del taller.
• Terapeutas ocupacionales y psicólogos para el diseño y seguimiento de las actividades.
• Dirección del centro para supervisar el progreso del taller.
Recursos Materiales y Documentales:
• Fotografías de los residentes y personal.
• Carpeta para almacenar las fotos y facilitar el reconocimiento a largo plazo.
• Cuestionarios para reforzar la memoria y las relaciones interpersonales.
Recursos Tecnológicos:
• Uso de dispositivos digitales o papel para registrar la información recogida durante el taller y las respuestas a las preguntas formuladas
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este taller puede replicarse fácilmente en otras residencias o centros que trabajen con personas mayores o con cierto nivel de deterioro cognitivo. La estructura del taller es flexible y puede adaptarse a diferentes contextos y perfiles de residentes, permitiendo la inclusión de diferentes herramientas y recursos según las necesidades locales. Las actividades están diseñadas para ser simples, interactivas y accesibles para residentes con diversos niveles cognitivos.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora de la memoria: Los residentes han mostrado una mejora en la capacidad para recordar los nombres y rostros de otros residentes y personal.
• Fomento de la comunicación: Se ha incrementado la interacción social entre residentes y personal, reduciendo la incomodidad en las interacciones.
• Mayor participación: Los residentes han mostrado mayor disposición para participar en actividades sociales y cotidianas dentro del centro.
• Mejor integración social: Los residentes se sienten más conectados con el entorno social de la residencia, favoreciendo su bienestar emocional y social.
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